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CONVENIO BILATERAL DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN Y LA UNIVERSIDAD DE xxxx PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

De una parte, Dña. María José Vieira Aller, Vicerrectora de Emprendimiento, Empleabilidad y Formación Permanente, cargo para el que fue nombrada por la Rectora mediante Resolución de 21 de junio de 2024, cuyas competencias han sido delegadas a estos efectos en virtud de la Resolución de la Rectora de la Universidad de León de 6 de noviembre de 2025 (BOCyL 12-11-2025), actuando en representación de la Universidad de León en virtud de las facultades conferidas por el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y artículo 78 de los Estatutos de la Universidad de León, aprobados por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León, con domicilio en León, Avda. Facultad de Veterinaria Nº 25, y con C.I.F. nº Q2432001B.

Y de otra parte, ……………………….. en calidad de …………………., en nombre y representación de la Universidad ………………., con documento de identificación fiscal  y domicilio a efectos de notificaciones en ……………………………….

Ambas partes reconocen la capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN
Que las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa dirigida al estudiantado universitario, orientada a la aplicación de los conocimientos adquiridos durante su formación académica y a la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, favorezcan su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
Que ambas universidades coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica del estudiantado tiene tanto para dichas instituciones como para la sociedad en general, última beneficiaria de una mejor preparación profesional de los titulados universitarios.
Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y con la Normativa de prácticas académicas externas, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ella vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas del estudiantado con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.
Que el presente Convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se ajusta al régimen jurídico de los convenios establecido en su Capítulo VI del Título Preliminar, resultando de aplicación lo previsto en dicha norma en todo lo relativo a su naturaleza, efectos, vigencia, modificación y extinción.
A todos los efectos y en especial en todo lo no reflejado en el presente Convenio y sus correspondientes anexos se estará a lo dispuesto en el RD 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios; el RD 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario; y a las correspondientes normativas internas de ambas universidades. 
ACUERDAN
Suscribir el presente Convenio bilateral para el desarrollo de prácticas tanto curriculares (integradas en el plan de estudios) como extracurriculares (de carácter voluntario) por parte del estudiantado de ambas universidades y de manera recíproca, al que se agregará, para cada práctica, el correspondiente Anexo desarrollado con arreglo a las siguientes.
CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto
El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que el estudiantado matriculado en la Universidad de procedencia podrá realizar prácticas académicas externas vinculadas a enseñanzas oficiales de Grado y Máster impartidas por dicha Universidad.
El presente Convenio dará cobertura a todas las prácticas que los/as estudiantes de la Universidad de procedencia realicen en cualquiera de los centros, servicios, delegaciones y demás estructuras dependientes orgánicamente de la Universidad en la que se desarrollen las prácticas (en adelante, “Universidad receptora”).
SEGUNDA. Destinatarios
Los destinatarios de las prácticas académicas externas serán aquellos estudiantes matriculados en las enseñanzas de Grado y Máster impartidas por la Universidad de León (en adelante ULE) o las enseñanzas de XXXX impartidas por la Universidad XXX (en adelante XXX), que cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente y la normativa de prácticas de la Universidad de procedencia.
TERCERA. Naturaleza jurídica de las prácticas
La participación de ambas universidades en el programa de prácticas no supone la adquisición de más compromisos que los estipulados en el presente Convenio. Dado el carácter estrictamente formativo de las prácticas académicas externas reguladas en el presente Convenio, de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.
Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el/la estudiante se incorporase a la plantilla de la otra universidad, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de antigüedad ni eximirá del período de prueba, salvo que en el oportuno convenio colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto.
En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás Organismos Públicos, la realización en la Universidad receptora de las prácticas académicas externas no podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.
CUARTA. Condiciones generales de las prácticas
La ULE y la XXX podrán ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que deseen, e indicar la oferta específica para cada plaza.
Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el Plan de Estudios correspondiente, en los términos establecidos por Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
Respecto a las extracurriculares, tendrán la duración máxima que establezca la normativa para prácticas académicas externas de la Universidad de procedencia del/la estudiante. 
La ejecución del presente Convenio se concretará, para cada estudiante, en un Proyecto Formativo que se formalizará como Anexo al mismo, debidamente suscrito por la persona designada por el centro académico responsable de la titulación en la Universidad de procedencia (que ejerce como tutor académico), por el/la estudiante y por la persona designada por la Universidad receptora (que ejerce como tutor de empresa/entidad colaboradora).
Dicho Anexo recogerá las condiciones particulares de realización de las prácticas, incluyendo, al menos, las previstas en el artículo 7 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio.
La evaluación académica corresponderá en todo caso a la Universidad de procedencia, conforme a su normativa interna.
QUINTA. Bolsa de ayuda
Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas académicas externas, no se establece entre la Universidad receptora y el/la estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la Universidad receptora no está obligada a devengar contraprestación económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio, el abono de la misma corresponderá, con carácter general, a la Universidad receptora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo con lo establecido en la convocatoria o programa de prácticas.
SEXTA. Régimen de Seguridad Social
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de Seguridad Social aplicable a las prácticas formativas realizadas por estudiantes universitarios, la realización de prácticas académicas externas al amparo del presente Convenio dará lugar, cuando proceda, al cumplimiento de las obligaciones en materia de alta y cotización en el sistema de la Seguridad Social, en los términos legalmente establecidos.
Con carácter general, corresponderá a la Universidad de procedencia del/la estudiante el cumplimiento de las obligaciones de afiliación, alta, baja y cotización, sin perjuicio de que, en función del programa, convocatoria o condiciones particulares recogidas en el correspondiente proyecto formativo (Anexo), dichas obligaciones puedan ser asumidas por la Universidad receptora, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.
SEPTIMA. Seguro de responsabilidad civil y de accidentes
El estudiantado incluido en el ámbito del presente Convenio deberá contar con los seguros correspondientes, cuya suscripción será de obligado cumplimiento. 
La Universidad de procedencia deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños que el estudiantado en prácticas pueda inferir a terceros durante el desarrollo de las mismas. 
Si el desarrollo de las prácticas tuviese lugar fuera del ámbito nacional, el seguro que deberán suscribir será uno específico capaz de cubrir la asistencia sanitaria y la repatriación. 
Si por la temática a desarrollar fuese necesaria la suscripción de algún seguro que diera cobertura a contingencias especiales, así se haría saber y su suscripción sería como en los casos anteriores de obligado cumplimiento.
[bookmark: _Hlk150441394]En todo lo no contemplado en relación con lo expuesto anteriormente, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.
OCTAVA. Derechos y deberes del/la estudiante
Durante la realización de las prácticas académicas externas, los/as estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014. 
NOVENA. Obligaciones de la Universidad de procedencia
· Realizar una selección previa de los/las candidatos/as que van a realizar las prácticas.
· Nombrar un/a tutor/a académico/a responsable de las prácticas, que coordine junto con el/la tutor/a profesional de la Universidad receptora el desarrollo de las prácticas
· Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas del estudiantado.
· Reconocer la labor realizada por los/as tutores/as de la Universidad receptora
DÉCIMA. Obligaciones de la Universidad receptora
· Presentar a la Universidad de procedencia, o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los/as estudiantes participantes.
· En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al/la estudiante la realización de sus exámenes. 
· Designar un/a tutor/a encargado/a de acoger al estudiantado y organizar su actividad con arreglo al proyecto formativo, además de realizar el informe final a la conclusión de la práctica, previsto en el artículo 13 del Real Decreto 592/2014 con el contenido establecido en el mismo
· Emitir un informe acreditativo para el estudiantado al término de cada práctica. 
· Facilitar al estudiantado las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
· Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiantado en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas en la entidad.
DECIMOPRIMERA. Confidencialidad y protección de datos personales
El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier información interna de la Universidad receptora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Universidad receptora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al/la estudiante en prácticas.
Ambas universidades se comprometen a usar de manera confidencial los datos de carácter personal derivados de la ejecución del Convenio y a tratarlos de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en el resto de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.
Asimismo, las partes se comprometen a adoptar las medidas de carácter técnico y organizativo necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida de tratamiento y acceso no autorizado.
Las personas cuyos datos sean objeto de tratamiento pueden ejercitar los derechos contemplados en el Reglamento General de Protección de Datos ante los siguientes órganos:
- Delegado de Protección de Datos de la ULE: A través de la dirección electrónica dpd@unileon.es
- (Responsable del tratamiento de los datos personales o, en su caso, delegado/a de protección de datos de la otra parte, o en su defecto, la persona que firma el Convenio, y correo electrónico)
DECIMOSEGUNDA. Propiedad intelectual e industrial
En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad intelectual y/o industrial, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (estudiante y la Universidad receptora), se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 
DECIMOTERCERA. Seguimiento
Para la buena coordinación y seguimiento de las acciones y su óptimo desarrollo, los responsables de ambas universidades junto con los/as tutores/as de la práctica del Centro correspondiente de cada universidad, estarán en contacto y comunicación permanente, reuniéndose siempre que lo consideren conveniente, comprometiéndose a resolver, de mutuo acuerdo, todas las incidencias que puedan surgir a lo largo del desarrollo de las acciones objeto del presente Convenio.
Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una de las universidades, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.
DECIMOCUARTA. Vigencia
La duración del presente Convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de su firma. Podrá ser prorrogado, mediante una adenda al Convenio, por acuerdo unánime de las partes por un periodo de hasta cuatro años adicionales.
La duración total del Convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años. El presente Convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de este. En el caso de que en la fecha de la firma de este Convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.
DECIMOQUINTA. Modificación y extinción
Este Convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará mediante la correspondiente adenda.
El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
No obstante, y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.
DECIMOSEXTA. Terminación anticipada
Si en el desarrollo del aprendizaje el estudiante no alcanzara el nivel adecuado por desatención, incompetencia manifiesta o incumplimiento de las instrucciones encomendadas, se comunicará a la Universidad de origen esta circunstancia y, de común acuerdo, ambas entidades podrán dar por finalizada anticipadamente la realización de la práctica externa con pérdida de los derechos formativos y, en su caso, económicos que correspondieran al beneficiario.
DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza administrativa y resolución de controversias.
Este Convenio de cooperación educativa tiene naturaleza administrativa quedando sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, queda excluido de la Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y tiene naturaleza administrativa, siendo competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas que se susciten sobre el mismo.

Estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así conste y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio, entendiéndose que el día de su formalización es aquel en que el mismo sea suscrito por el/la último/a de los firmantes.
A fecha de la firma digital

	POR LA UNIVERSIDAD DE LEÓN
	POR LA UNIVERSIDAD xxxx


	
	




	Fdo.: Dña. María José Vieira Aller
Vicerrectora de Emprendimiento, Empleabilidad y Formación Permanente
	XXXX
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